
63 001 31 03 001 2022 00265 00

OBJETO: ADMITE DEMANDA
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL)
RADICADO: 63 001 31 03 001 2022 00265 00

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Se encuentra a despacho para resolver sobre la admisión, de la demanda VERBAL, para

proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, formulada por LEONARDO

GARCÍA GARCÍA, DINACELA GARCIA DE GARCIA, ROSAURA GARCÍA GARCÍA, LUZ DARY

GARCÍA GARCÍA, NANCY GARCÍA GARCÍA, JHON JAIRO GARCÍA GARCÍA, GUSTAVO

GARCÍA GARCÍA Y ALBERTO LEÓN GARCÍA GARCÍA; contra ORLANDO GIL RAMÍREZ,

JOSÉ MAURICIO DÍAZ y la Compañía Aseguradora HDI SEGUROS S.A., con Nit

860.004.875-6; la cual revisada se observa que cumple con los requisitos legales tanto

generales como especiales, razón por la cual este despacho procederá a admitirla y

realizará los demás pronunciamientos de Ley.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA,

QUINDÍO.

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda para proceso declarativo verbal

(RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL), presentada por LEONARDO GARCÍA

GARCÍA, DINACELA GARCIA DE GARCIA, ROSAURA GARCÍA GARCÍA, LUZ DARY GARCÍA

GARCÍA, NANCY GARCÍA GARCÍA, JHON JAIRO GARCÍA GARCÍA, GUSTAVO GARCÍA

GARCÍA Y ALBERTO LEÓN GARCÍA GARCÍA; contra ORLANDO GIL RAMÍREZ, JOSÉ

MAURICIO DÍAZ y la Compañía Aseguradora HDI SEGUROS S.A., con Nit 860.004.875-6.

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto en los artículos 368 y

siguientes del Código General del Proceso.

TERCERO: DAR traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) días, para que

se pronuncie sobre ella, a quien se le entregará copia de la demanda con sus anexos.

NOTIFICAR conforme lo establece el artículo 291 y siguientes del Código General del

Proceso y la Ley 2213 de junio de 2022.

CUARTO: Previo a ordenar las medidas cautelares solicitadas, la parte interesada deberá

prestar caución por el valor ciento ochenta y ocho millones cuatrocientos treinta mil

ochocientos veintidós pesos mcte. ($188.430.822), equivalentes al (20%) del valor de las

pretensiones de la demanda, como dispone el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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